
Segundo período de sesiones ordinario 
de la Junta Ejecutiva 

Roma, 22-26 de octubre de 2007 
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Número de beneficiarios 408.400 

Duración del proyecto De julio de 2007 a junio de 2009 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA  

27.589 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Costo de los alimentos para el PMA 8.552.481 

Costo total para el PMA 24.446.403 

∗ De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 
gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 
ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se debatirán a 
menos que los miembros de la Junta así lo pidan expresamente antes de la reunión y 
la Presidencia dé el visto bueno a la petición por considerar que es adecuado dedicar 
tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 

 

SS

����������	�
�����
 



2 WFP/EB.2/2007/11-B/5 

��������������������������

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, ODD*: Sr. M. Darboe Mustapha.Darboe@wfg.org 

Oficial Superior de Enlace, ODD: Sr. T. Lecato Tel.: 066513-2370 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
sírvase dirigirse a la Sra. C. Panlilio, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de 
Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional para África Occidental. 
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1. Los conflictos de los últimos 20 años en Sierra Leona, Liberia y Côte d’Ivoire han causado 

inestabilidad política y movimientos de refugiados en la región de Guinea−Forestière, lo que se 
ha visto agravado por los movimientos de personas desplazadas internamente (PDI).   

2. Los indicadores socioeconómicos correspondientes a la encuesta demográfica y de salud 
realizada por el Ministerio de Planificación en 2005 revelaron una degradación alarmante: el 
índice de malnutrición aguda entre los niños menores de 5 años es del 10,8% en el plano 
regional y del 9,4% en el nacional, lo cual indica un aumento en comparación con el índice de 
6,2% registrado en 1999; el 86% de los niños menores de 5 años y el 59% de las mujeres 
padecen deficiencia de hierro; la mortalidad de lactantes es de 132/1.000 y la de niños de 
215/1.000.   

3. La repatriación de los refugiados liberianos finalizó en junio de 2007 y los campamentos ya 
se han cerrado. Pero la presencia de refugiados en el largo plazo ha contribuido a ocasionar 
daños en las infraestructuras, degradación ambiental e inseguridad alimentaria. Un estudio 
realizado en 2005 mediante análisis y cartografía de la vulnerabilidad indicó que el 52% de los 
hogares en la región de Guinea-Forestière ya sea sufrían inseguridad alimentaria o eran 
altamente vulnerables a ésta. Las crisis políticas que tuvieron lugar a comienzos de 2007 
agravaron aun más la situación. 

4. De conformidad con las recomendaciones de la misión de evaluación conjunta de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y el PMA 
realizada en 2006, el proyecto brindará asistencia para la integración de los refugiados 
liberianos que permanecen en la región y las comunidades que se ven afectadas por su 
presencia. En concordancia con una evaluación llevada a cabo en abril de 2007, el proyecto se 
centrará en la recuperación de los medios de subsistencia, con el apoyo de otras actividades. 

5. De acuerdo con las prioridades del Gobierno, los organismos de las Naciones Unidas que 
trabajan en Guinea han establecido un programa conjunto para 2007–2011 con el fin de brindar 
apoyo a la recuperación de la región de Guinea-Forestière. Este proyecto forma parte de la 
contribución del PMA a estas actividades conjuntas. 

6. Mediante la operación prolongada de socorro y recuperación 10553.0 se prestará ayuda a las 
comunidades de las áreas seleccionadas para: i) prevenir el deterioro del estado nutricional de 
los refugiados procedentes de Côte d’Ivoire y las PDI (Objetivo Estratégico 1); ii) proteger y 
restaurar los medios de subsistencia de los hogares vulnerables de las comunidades y los 
refugiados (Objetivos Estratégicos 2 y 4); y iii) mejorar la salud y la nutrición de los niños 
malnutridos, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas que viven con el VIH 
(Objetivo Estratégico 3).   

7. La labor se centrará en la rehabilitación de los medios de subsistencia: el 51% de los 
recursos se asignará a las modalidades de alimentos por trabajo y alimentos para la 
capacitación. El 24% de los recursos se empleará en la modalidad de alimentos para la 
educación, con énfasis en las áreas que han sido afectadas negativamente por la presencia de 
refugiados y aquellas donde los ex refugiados se están integrando. El 21% de los recursos se 
asignará a la prestación de asistencia de socorro a las PDI y los refugiados procedentes de Côte 
d’Ivoire. Las actividades de rehabilitación nutricional y apoyo a las familias afectadas por el 
VIH recibirán el 4% de los recursos. 

8. La ayuda alimentaria se reducirá gradualmente a medida que las autoridades regionales y los 
asociados locales asuman la responsabilidad de la rehabilitación, y que la población local y los 
refugiados que se hayan integrado se vuelvan autosuficientes. 
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